
 
 

 
                                    Ayuntamiento de   
                   Renedo de Esgueva 

Ayuntamiento de Renedo de Esgueva 

Plaza de El Guindo, 1, Renedo de Esgueva. 47170 (Valladolid)   -   Tfno. 983 50 80 27 
E-Mail: administración@renedodeesgueva.es 

 Sede Electrónica: https://renedodeesgueva.sedelectronica.es/info.0  

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES - TITULARES DE FAMILIAS NUMEROSAS EJERCICIO 20____ 

SOLICITANTE 

 Nombre   1er Apellido        2º Apellido               D.N.I. 

       

 Vía              Número     Escalera/Letra     Planta               Puerta 

         

 Municipio                             Provincia                     Tf. Fijo   

 RENEDO DE ESGUEVA   VALLADOLID   

 Correo Electrónico           Móvil 

   

Al amparo de lo establecido en la vigente Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles (IBI) y reuniendo los requisitos de titular de familia numerosa, 

SOLICITO: 

Que se me conceda la bonificación en la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) 
correspondiente a la vivienda que constituye mi residencia habitual cuya ubicación es la siguiente: 

 Calle/Plaza                                                                                                     Nº 

 Referencia catastral de la vivienda:  

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: 

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI). 

 Fotocopia del Título de Familia Numerosa. 

 Volante Colectivo del Padrón Municipal de Habitantes. 

 Copia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) del ejercicio anterior, o copia de la 
escritura. 

Renedo de Esgueva, a _____ de __________________de 20____ 

Firma del Solicitante 

 
 
 
 Plazo presentación de solicitud: los meses de enero y febrero del año natural. 

 Publicación en el BOP de la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre bienes Inmuebles 
Urbanos: 21 de diciembre de 2006. 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE RENEDO DE ESGUEVA 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Europeo de Protección de datos (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre (LOPDGDD), se le informa que los datos de carácter personal facilitados a través del presente formulario, así como la 
documentación aportada al AYUNTAMIENTO DE RENEDO DE ESGUEVA, Responsable del tratamiento, serán tratados para la 
finalidad del mismo, para lo que da consentimiento explícito a la posterior publicación de sus datos y conservarlos mientras exista un 
interés mutuo para ello. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad, supresión, limitación y oposición en Pza. de 
El Guindo, 1 47170 Renedo de Esgueva (VALLADOLID) y el de reclamación a www.agpd.es. 


